
Documento de Cooperación Técnica
I. Información Básica de la CT
 País/Región: HONDURAS
 Nombre de la CT: Fortalecimiento de Capacidades para la Prevención del Femicidio en 

Honduras
 Número de CT: HO-T1389
 Jefe de Equipo/Miembros: Hidalgo, Nidia (SCL/GDI) Líder del Equipo; Barragan Crespo, 

Enrique Ignacio (LEG/SGO); Blandin Andino, Lourdes Gabriela 
(SCL/GDI); Casco, Mario A. (ITE/IPS); Contin Steinemann, Christian 
Alberto (VPC/FMP); Guzman Maradiaga, Reina Cecibel (SCL/GDI); 
Restrepo Restrepo, Andres De Jesus (IFD/ICS); Rubio Fernandez, 
Eva (ITE/IPS); Zapata Penaloza, Maria Pia (SCL/GDI) 

 Taxonomía: Apoyo al Cliente
 Operación a la que la CT apoyará:
 Fecha de Autorización del Abstracto de

CT:
4 Jun 2021.

 Beneficiario: Instituto Nacional de la Mujer (INAM); Dirección Nacional del 
Programa Ciudad Mujer (DNPPCM) y Secretaría de Seguridad.

 Agencia Ejecutora y nombre de contacto: Inter-American Development Bank a través de la División de Género 
y Diversidad (SCL/GDI); Nidia Hidalgo (SCL/GDI)

 Donantes que proveerán financiamiento:  Programa Estratégico para el Desarrollo de Países(CTY)
 Financiamiento solicitado del BID: US$350,000.00

 Contrapartida Local, si hay: US$0
 Periodo de Desembolso (incluye periodo

de ejecución):
36 meses

 Fecha de inicio requerido: 1 de agosto de 2021
 Tipos de consultores: Firmas y consultores individuales
 Unidad de Preparación: SCL/GDI-Genero y Diversidad 
 Unidad Responsable de Desembolso: CID/CHO-Representación Honduras
 CT incluida en la Estrategia de País (s/n): Sí
 CT incluida en CPD (s/n): Sí
 Alineación a la Actualización de la

Estrategia Institucional 2010-2020:
 Inclusión social e igualdad; Capacidad institucional y estado de 
derecho; Igualdad de género

II. Objetivos y Justificación de la CT
2.1 En 2013, Honduras presentaba la tasa de femicidio más alta en América Latina (AL)

con 10,4 femicidios por 100.000 habitantes mujeres, para luego reducirse en 40,4% 
entre dicho año y 2019. Entre factores que podrían estar relacionados con esta 
disminución se encuentran la aprobación del marco jurídico que penaliza el femicidio1 
en 2013, la implementación de distintas iniciativas para prevenir y atender la Violencia 
Sexual y Basada en Género (VSBG), principalmente la Violencia Contra las Mujeres 

1 De acuerdo con el Código Penal hondureño vigente, el femicidio es un delito que se comete cuando un hombre mata a 
una mujer en el marco de relaciones desiguales de poder entre hombres y mujeres basadas en el género (artículo 208, 
Código Penal No.130-2017). En: http://www.poderjudicial.gob.hn/CEDIJ/Leyes/Paginas/Codigos.aspx

http://www.poderjudicial.gob.hn/CEDIJ/Leyes/Paginas/Codigos.aspx
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(VCM) y el femicidio2, y el fortalecimiento de las instituciones que imparten justicia3, 
entre otros. Sin embargo, pese a esta reducción, el país continuaba con la tasa más 
alta de AL en 2019 con 6,2 femicidios por cada 100.000 mujeres, seguido por El 
Salvador (3,3) y República Dominicana (2,7)4.  

2.2 De acuerdo con los datos del Observatorio Nacional de Violencia (ONV) en 20195, los 
femicidios representaron el 73,6% del total homicidios de mujeres en el país, y fueron 
cometidos con mayor frecuencia por la delincuencia organizada6 (52,2%), una 
tendencia similar a años anteriores7.  En cuanto al resto de femicidios en Honduras 
en ese año, 15,3% fueron femicidios íntimos (es decir, cometidos por la pareja), 3,0% 
por violencia intrafamiliar, 6,1% por violencia sexual, 1,7% por conexión8 y 21,7% 
femicidios sin determinar. Esto marca un patrón distinto entre Honduras (al igual que 
El Salvador) y el resto de los países de AL, ya que la mayoría de los femicidios en 
estos últimos son femicidios íntimos, y no por delincuencia organizada como en 
Honduras. 

2.3 Si se consideran los femicidios y las muertes violentas de mujeres sin determinar9, en 
2019, 60,0% se cometieron en las zonas urbanas; 57,1% de las víctimas se 
encontraban en el rango de edad de 15 y 39 años; la mayoría de los casos fueron 
perpetrados con arma de fuego (52,1%); y se dieron principalmente en la vía pública 
(41,6%) o en la vivienda (28,4%)10. Seis municipios en tres departamentos 
concentraron el 40,4% de los casos: Distrito Central, en el departamento de Francisco 
Morazán; San Pedro Sula, Choloma y Puerto Cortés en el departamento de Cortés; 
Juticalpa y Catacamas en el departamento de Olancho.

2.4 De los resultados del análisis social de casos de femicidios y del análisis participativo 
con las comunidades acerca de los riesgos de femicidio realizados por el Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID) en 201911, se identificaron como principales 

2 Un ejemplo es Spotlight, una iniciativa de la Unión Europea y la Organización de Naciones Unidas, lanzada en 2019 y 
cuya primera fase tuvo una duración de dos años Actualmente, se encuentran preparando la segunda fase. Otro ejemplo 
es la implementación del programa Ciudad Mujer con el apoyo del BID.
3 Se crea en 2016 por decreto legislativo No 106-2016, publicado en el D.O. el 1 de diciembre de 2016, la Unidad 
Especializada en la Investigación de Muertes Violenta de Mujeres y Femicidios, adscrita a la Agencia Técnica de 
Investigación Criminal (ATIC) y la Comisión Interinstitucional de Seguimiento a la Muertes Violentas de Mujeres y los 
Femicidios, la cual se instala en el 2018, siendo parte el mecanismo de la Mujer (Instituto Nacional de la Mujer).
4 Datos de CEPALSTAT, consultados el 13 de mayo de 2021.
5 ONV (2019). Resultados del análisis enero-diciembre 2019. Honduras: Boletín Muertes Violentas de Mujeres y 
Femicidios, edición No. 15, enero-diciembre 2019. IUDPAS-UNAH.
6 Según el ONV de Honduras, el femicidio por delincuencia organizada se define como aquellos “crímenes de mujeres en 
escenarios de la delincuencia organizada donde exista acoso, hostigamiento y ensañamiento, así como: a) ajuste de 
cuentas (sicariato) b) asesinatos de familia, c) venganza d) rapto y secuestro e) muertes por maras o pandillas, f) 
extorsión, g) narcotráfico (relacionado con drogas), y h) trata de personas”.
7 Ver Dinys et al. (2019). Femicidio en Honduras. Nota Técnica No IDB-TN-1551, División de Género y Diversidad, Banco 
Interamericano de Desarrollo, 
https://publications.iadb.org/publications/spanish/document/Femicidio_en_Honduras_es_es.pdf. También, ver Boletines 
del ONV para 2018 y 2017 en: https://iudpas.unah.edu.hn/observatorio-de-la-violencia/boletines-del-observatorio-
2/unidad-de-genero. 
8 Según el ONV de Honduras, este tipo de femicidio se da “cuando se ha determinado que ocurrió en circunstancias en 
que la víctima trataba de defender a otra mujer, o cuando el agresor intentaba ultimar a otra mujer (femicidio en línea de 
fuego o fuego cruzado). Este es el caso de mujeres parientes, niñas u otras mujeres que trataron de intervenir o que 
simplemente fueron atrapadas en la acción del femicida”.
9 Las muertes violentas se refieren a las muertes en que la información es insuficiente para determinar si es un homicidio 
producto de la delincuencia común o un femicidio.
10 ONV (2019).
11 Luciano, Dinys (2019). Análisis de circunstancias y dinámicas del femicidio y otras muertes violentas de mujeres en 
Honduras.  BID, informe de consultoría. En este documento se analizan 12 casos de femicidios. 

https://publications.iadb.org/publications/spanish/document/Femicidio_en_Honduras_es_es.pdf
https://iudpas.unah.edu.hn/observatorio-de-la-violencia/boletines-del-observatorio-2/unidad-de-genero
https://iudpas.unah.edu.hn/observatorio-de-la-violencia/boletines-del-observatorio-2/unidad-de-genero


- 3 -

factores de riesgo a nivel comunitario e institucional los siguientes: (i) control de las 
organizaciones delincuenciales en los territorios; (ii) debilitamiento del tejido 
social; (iii) ausencia de respuestas oportunas de las instituciones públicas frente a la 
inseguridad y a la VCM, así como falta de acciones de prevención; 
(iv) empobrecimiento y escasas oportunidades económicas, principalmente para los 
y las jóvenes, lo cual influye en que éstos se vinculen a grupos delincuenciales o 
maras; y (v) baja confianza de la población en las organizaciones locales e 
instituciones responsables de impartir justicia. A nivel individual, también se 
identificaron como factores de riesgo: (i) vivir en colonias y barrios tipificados como 
de alta violencia e inseguridad y controlados por maras y pandillas; (ii) tener vínculos 
o tener una persona cercana vinculada con grupos delincuenciales; (iii) pertenecer a 
la comunidad LGTBQ+; (iv) estar en situación de calle; y (v) ejercer trabajo sexual. 

2.5 El análisis social de casos tipificó tres contextos asociados al reconocimiento del 
riesgo de femicidio: (i) las víctimas aparentemente no identificaron peligro o riesgo de 
violencia letal; (ii) las víctimas identificaron el riesgo, pero no comunicaron su temor o 
minimizaron el peligro y, en ocasiones, mantuvieron silencio para protegerse o 
proteger a personas cercanas; y (iii) las víctimas identificaron el riesgo y realizaron 
acciones para su protección. Este último fue el escenario menos frecuente.  Estos 
contextos ponen de manifiesto la necesidad de que las mujeres aprendan a identificar 
los riesgos de muerte a los que están expuestas, sean capaces de tomar acción y 
conozcan las opciones de ayuda y protección. El desafío es que actualmente es la 
baja proporción de mujeres que busca ayuda, por miedo a su agresor o por considerar 
que no es necesario12.  Esta última razón para no buscar ayuda podría estar asociada 
con la subestimación del peligro que corren.

2.6 Además de los riesgos, los análisis mencionados anteriormente permitieron identificar 
tres barreras en el acceso de las mujeres que se encuentran en riesgo a protección y 
apoyo: (i) el control territorial que ejercen las organizaciones delincuenciales limita la 
búsqueda de apoyo por parte de las mujeres fuera y dentro del territorio, sobre todo 
cuando ellas dependen de estos grupos para acceder a recursos (comida, dinero, 
etc.) o para protegerse de otras formas de violencia; (ii) el entrar en contacto con las 
instituciones competentes podría poner en riesgo su vida y la de sus familiares por 
las represalias de estos grupos; y (iii) las víctimas no encuentran una respuesta 
oportuna y efectiva en las instituciones ni en las comunidades, ya que prevalecen 
prejuicios y estereotipos respecto a las causas de la VCM y el femicidio13.

2.7 Para dar respuesta a la VCM y el femicidio, el Gobierno de Honduras, con el apoyo 
del BID, implementó desde 2017 el Programa Ciudad Mujer (CM), plataforma de 
servicios especializados para mujeres en un solo sitio coordinada por la Dirección del 
Programa Presidencial Ciudad Mujer (DNPPCM). CM brinda atención a 
víctimas/sobrevivientes de violencia a través del Módulo de Atención y Protección de 

CEM-H (2019) análisis participativo con las comunidades acerca de los riesgos de femicidio.  BID, informe de consultoría. 
Ambos informes de consultoría formaron parte del proyecto: “Educación Colectiva para la Prevención de la Violencia 
contra las Mujeres en el Área de Influencia de Ciudad Mujer” (ATN/II-16538-HO/ HO-T1269).
12 Según la ENDESA 2011-2012, 50,2% de mujeres de 15-49 años alguna vez unidas que han sufrido violencia física o 
sexual en los últimos 12 meses por parte del esposo/compañero no buscaron ayuda. Las razones para no buscar ayuda 
están referidas a este grupo específico de la población.
13 CEM-H (2019). Ver también Nazario, Sonia (2019). “Es como si siempre hubiera alguien que quisiera matarte’: los 
feminicidios en Honduras”. En: The New York Times, https://www.nytimes.com/es/2019/04/17/espanol/opinion/honduras-
violencia-genero.html. 

https://www.nytimes.com/es/2019/04/17/espanol/opinion/honduras-violencia-genero.html
https://www.nytimes.com/es/2019/04/17/espanol/opinion/honduras-violencia-genero.html
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los Derechos de la Mujer (MAPRODEM) y promueve la prevención de la VCM por 
medio del Módulo de Educación Comunitaria (MEC), ambos coordinados por Instituto 
Nacional de la Mujer (INAM) en los 6 Centros Ciudad Mujer (CCM)14 localizados en 
Distrito Central, Choloma, San Pedro Sula, La Ceiba, Juticalpa y Choluteca. De estos 
municipios, cuatro están entre los que reportaron mayor cantidad de femicidios y 
muertes violentas de mujeres en 2019 (ver párrafo 2.3). 

2.8 En el marco del proyecto “Educación Colectiva para la Prevención de la Violencia 
contra las Mujeres en el Área de Influencia de Ciudad Mujer” (ATN/II-16538-HO/ HO-
T1269) se desarrollaron distintos instrumentos para mejorar la atención y protección 
de mujeres con alto riesgo de femicidio, entre los principales: (i) un modelo de 
atención de mujeres con alto riesgo de femicidio para el MAPRODEM, que incluye 
una herramienta de medición de riesgos; (ii) herramientas para la elaboración de 
planes de seguridad; manejo de casos y desarrollo de sistemas de referencia en 
casos de VSBG; y (iii) análisis sociales de casos para identificar dinámicas y 
circunstancias del femicidio y análisis participativos comunitarios para informar 
estrategias de prevención. Estos instrumentos deben ser ampliamente diseminados 
con instancias públicas que reciben casos de VSBG con el propósito de fortalecer la 
capacidad de evaluación de riesgos y establecer acciones de protección para las 
mujeres con alto riesgo de femicidio, ya que aún no se ha hecho su diseminación.

2.9 De igual manera con apoyo del BID (RG-O1678 respuesta Rápida 2020), bajo la 
coordinación del INAM, se implementaron servicios especializados de atención virtual 
a casos de VCM a través de la plataforma CONECTA (https://conecta.gob.hn/) para 
acercar estos servicios a las víctimas/sobrevivientes de violencia en el contexto de 
pandemia por COVID-19.  Los resultados han sido positivos al ofrecer una solución 
innovadora que complementa los servicios presenciales. Aunque esta solución se 
desarrolló por las limitaciones de movilidad y trabajo presencial impuestas por la 
pandemia, la misma podría tener el potencial de convertirse en una opción más 
segura y accesible para mujeres que residen en territorios controlados por las 
organizaciones delincuenciales.  De enero a abril 2021, CONECTA brindó un 
promedio mensual de 772 atenciones en línea.  Dado que esta plataforma es un 
esfuerzo reciente, requiere mejorar su vinculación al resto de la atención presencial 
brindada en Ciudad Mujer, y con otros actores que podrían referir a las mujeres a 
CONECTA, como, por ejemplo, la línea de emergencia 911, la Policía Nacional de 
Honduras (PNH), Poder Judicial, las Oficinas Municipales de la Mujer (OMM), y 
organizaciones locales. También, se requiere continuar la estrategia de comunicación 
dirigida a las potenciales usuarias y fortalecer las acciones psicoeducativas15 en la 
plataforma digital, las cuales contribuirán a mejorar las habilidades de las usuarias 

14 El programa CM fue apoyado a través de un préstamo Ciudad Mujer (3771/BL-HO/ HO-L1117) para construir 3 CCM y 
fortalecer sus servicios y el programa CM.
15 La evidencia muestra que los programas de psicoeducación ayudan a las mujeres víctimas de violencia a identificar 
situaciones que están bajo su control y les enseña habilidades de empoderamiento para ayudar a establecer la 
independencia, tomar decisiones informadas y acceder a recursos. En: Carole Warshaw, Cris M. Sullivan and Echo A. 
Rivera (2013). A Systematic Review of Trauma-Focused Interventions for Domestic Violence Survivors. National Center 
on Domestic Violence, Trauma & Mental Health. USA. http://www.nationalcenterdvtraumamh.org/wp-
content/uploads/2013/03/NCDVTMH_EBPLitReview2013.pdf; y Johnson, D. M., Johnson, N. L., Perez, S. K., Palmieri, P. 
A., & Zlotnick, C. (2016). Helping to Overcome PTSD through Empowerment (HOPE). 
http://www.nationalcenterdvtraumamh.org/wp-
content/uploads/2019/04/NCDVTMH_TIInterventions_JohnsonHOPESummary.pdf . 

https://conecta.gob.hn/
http://www.nationalcenterdvtraumamh.org/wp-content/uploads/2013/03/NCDVTMH_EBPLitReview2013.pdf
http://www.nationalcenterdvtraumamh.org/wp-content/uploads/2013/03/NCDVTMH_EBPLitReview2013.pdf
http://www.nationalcenterdvtraumamh.org/wp-content/uploads/2019/04/NCDVTMH_TIInterventions_JohnsonHOPESummary.pdf
http://www.nationalcenterdvtraumamh.org/wp-content/uploads/2019/04/NCDVTMH_TIInterventions_JohnsonHOPESummary.pdf
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para analizar riesgos y fortalecer su toma de decisiones y búsqueda de ayuda y 
protección.

2.10 La prevención de la VSBG es esencial para la reducción de los femicidios. No 
obstante, el MEC sigue enfrentando desafíos para lograr una mayor cobertura de sus 
servicios, tanto por los limitados recursos humanos y materiales para la movilización, 
como por los riesgos que supone entrar en territorios de alta violencia e inseguridad.  
Durante la pandemia, se hizo un piloto de una campaña de prevención en redes 
sociales con resultados positivos, ya que, en un período de 4 semanas, 829,445 
mujeres en Honduras lograron ver la campaña al menos una vez, y se encontró que 
ésta tuvo impacto sobre la búsqueda de ayuda por parte de ellas16, marcando una 
estrategia prometedora para expandir los esfuerzos de prevención.

2.11 El objetivo general de la CT es fortalecer las capacidades institucionales y 
comunitarias para la prevención, atención y protección de mujeres en situación de 
violencia, con énfasis en prevención del femicidio.  Los objetivos específicos son: 
(i) implementar iniciativas de prevención de la VSBG a nivel comunitario e 
institucional; y (ii) mejorar las competencias, coordinación y herramientas para la 
atención y protección de mujeres con alto riesgo de femicidio.

2.12 Alineación Estratégica.  El proyecto es consistente con la Segunda Actualización 
de la Estrategia Institucional (UIS) 2020-2023 (AB-3190-2) se alinea con el desafío de 
desarrollo de inclusión social e igualdad y con las áreas transversales de: (i) igualdad 
de género y diversidad; y (ii) capacidad institucional y Estado de derecho al contribuir 
a la prevención y reducción de la prevalencia de VSBG, incluyendo el femicidio. La 
operación es consistente con el Marco Sectorial de Género y Diversidad 
(GN-2800-8), el Marco Sectorial de Seguridad Ciudadana y Justicia (GN-2771-7) y 
con la actualización del Plan de Acción de Género para las operaciones 2020-2021 
(GN-2531-19) en la línea de acción de fortalecer los servicios de prevención y 
atención a la VSBG.  La CT se enmarca en los objetivos del Programa Estratégico 
para el Desarrollo de Países Financiado con Capital Ordinario (CTY) (GN-2819-1), 
particularmente en el objetivo de fortalecer la capacidad técnica y de gestión de los 
gobiernos nacionales y subnacionales en países pequeños y vulnerables. La CT se 
alinea con la Estrategia del Grupo BID con Honduras 
2019-2022 (GN-2944) en el objetivo de aumento en la cobertura de servicios 
especializados para las mujeres y el resultado de reducción en la VCM.  Finalmente, 
es consistente con el Plan Estratégico de Gobierno 2018-2022 Avanzando con paso 
firme en su objetivo estratégico de garantizar mayores niveles de seguridad, para la 
convivencia sana y pacífica de la población hondureña, y su medida de promover 
estrategias, programas y proyectos integrales para la prevención de la violencia de 
género, intrafamiliar y doméstica, así como de no discriminación; y con el II Plan de 
Igualdad y Equidad de Género de Honduras 
2010-2022 (II PIEGH) en su eje 2 de promoción y garantía del derecho de las mujeres, 
niñas y adolescentes a la paz y a una vida libre de violencia.

16 La evaluación de impacto de esta campaña mostró que las mujeres expuestas a ciertos mensajes basados en Ciencias 
del Comportamiento que abordaron barreras para buscar apoyo tuvieron una mayor probabilidad de visitar la página web 
de CM y de usar el enlace de contacto en dicha página que aquellas expuestas a un mensaje control. La campaña y su 
evaluación fue un apoyo del BID a INAM y CM con la asistencia técnica del Behavioural Insights Team.
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III. Descripción de las actividades/componentes y presupuesto 
3.1 Componente 1.  Prevención de violencia sexual y basada en género, con énfasis 

en femicidio (US$150.000).  Este componente tendrá como objetivo implementar 
iniciativas de prevención con jóvenes, familiares y personas cercanas a las 
víctimas/sobrevivientes de VSBG, así como personal de instituciones que proveen 
atención y protección a dichas víctimas/sobrevivientes17, para cambiar sesgos y 
normas de género de tolerancia o que favorecen dicha violencia. Se financiará: (i) 
diseño e implementación de una iniciativa de prevención de VSBG en redes sociales 
con jóvenes, cuyos contenidos serán creados por hombres y mujeres jóvenes para 
sus pares. Para esta actividad, se trabajará con ellos desde el diseño de la iniciativa, 
y se buscarán como aliados a instancias académicas en el área de comunicaciones y 
otros organismos internacionales; y (ii) diseño e implementación de una intervención 
para cambiar sesgos, prejuicios y estereotipos de género respecto a las causas de la 
VSBG y el femicidio en proveedores de servicios de las instituciones responsables de 
la atención y protección de las mujeres víctimas de violencia y grupos de la población 
en los que ellas buscan ayuda (familiares, amistades y actores comunitarios). 

3.2 Componente 2. Mejora de la atención y protección de mujeres con alto riesgo 
de femicidio (US$200.000).  Este componente apoyará el fortalecimiento de los 
servicios de atención y protección de las sobrevivientes de violencia mediante el 
desarrollo de competencias, mecanismos de coordinación y herramientas. Entre las 
principales acciones de fortalecimiento se encuentran el desarrollo y pilotaje de una 
estrategia local de atención de primera línea para mujeres que viven VSBG. A la 
fecha, la estrategia de atención del sector público en Honduras ha estado centrada 
en los servicios que el MAPRODEM presta en las áreas de influencia de CM, pero 
debe fortalecerse su vinculación con organizaciones locales y nacionales. También, 
existen territorios que no forman parte de dichas áreas de influencia, y por lo tanto las 
mujeres que sufren VSBG no tienen acceso a atención integral, y en algunos casos 
los servicios para ellas son prácticamente inexistentes. La estrategia local de atención 
de primera línea incluirá un sistema de referencias de las mujeres a las opciones de 
apoyo institucional de CONECTA, MAPRODEM, línea de emergencia 911, la PNH, 
instancias del Poder Judicial, las OMM y organizaciones. Asimismo, deberá 
considerar tres escenarios: (i) escenario con la presencia del CCM en el territorio de 
intervención; ii) escenario en los que no hay CCM, pero existen en el territorio 
servicios institucionales para la atención y protección de mujeres que sufren VSBG; y 
(iii) escenario en el que el territorio no cuentan con la presencia de CCM, y los 
servicios institucionales para la atención y protección de mujeres que sufren VSBG 
son prácticamente inexistentes. El pilotaje permitirá comprobar la pertinencia de dicha 
estrategia y se hará prioritariamente en municipios de mayor incidencia de femicidio. 
Una vez concluido el pilotaje, las entidades nacionales implementarán la estrategia 
en otros territorios con fondos propios. Esta implementación estará fuera del alcance 
de esta CT.

3.3 Se financiará: (i) diseño e implementación de capacitaciones virtuales con 
proveedores de servicios para el uso de las herramientas de medición de riesgos; la 
elaboración de planes de seguridad; el manejo de casos, el desarrollo de sistemas de 

17Según la ENDESA 2011-2012, de las mujeres de 15-49 años alguna vez unidas que han sufrido violencia física o 
sexual en los últimos 12 meses por parte del esposo/compañero que buscaron ayuda, lo hicieron principalmente en su 
familia (51,5%), la policía (18,5%), y las amigas (14,6%).
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referencia en casos de VSBG, atención en línea, entre otros; (ii) desarrollo de 
soluciones para integrar la atención de CONECTA y los MAPRODEM de CM, a través 
la creación de expedientes digitales únicos y la interoperabilidad de sus sistemas 
informáticos; (iii) desarrollo de acciones psicoeducativas en los servicios de atención 
remotos de VSBG para mejorar las habilidades de las usuarias para analizar riesgos 
y fortalecer su toma de decisiones; (iv) diseño e implementación de una estrategia de 
comunicación en redes sociales dirigida a las potenciales usuarias de servicios de 
VSBG para fomentar apoyo institucional; y (v) desarrollo y pilotaje de una estrategia 
local de atención de primera línea para mujeres que viven VSBG, que incluya un 
sistema de referencias de las mujeres a las opciones de apoyo institucional de 
CONECTA, MAPRODEM, línea de emergencia 911, la PNH, instancias del Poder 
Judicial, las OMM y organizaciones locales.

3.4 Resultados.  El principal resultado serán el fortalecimiento de capacidades del INAM, 
CM, 911, PNH, Poder Judicial, OMM, organizaciones locales y las comunidades para 
la prevención, atención y protección de mujeres en situación de violencia, con énfasis 
en prevención del femicidio, medido por la adopción que dichas instituciones realicen 
de las herramientas, estrategias y sistemas producidos por la presente CT 
(ver Anexo II).

3.5 Presupuesto. El costo total de la CT es de US$350.000, los cuales serán financiados 
por el Programa Estratégico para el Desarrollo de Países Financiado con Capital 
Ordinario (CTY). No se prevé contrapartida local. 

Presupuesto indicativo (en US$)
Actividad / 

Componente
Descripción BID/Financiamiento 

por Fondo
Financiamiento

Total 

Diseño e implementación de una iniciativa de 
prevención de VSBG en redes sociales con 
jóvenes

US$70.000 US$70.000
Componente 1. 
Prevención de 
violencia sexual 
y basada en 
género, con 
énfasis en 
femicidio

Diseño e Implementación de una intervención 
para cambiar sesgos prejuicios y estereotipos 
de género en actores clave de las instituciones 
responsables de la atención y protección de las 
mujeres víctimas de violencia y grupos de la 
población en los que ellas buscan ayuda 

US$80.000 US$80.000

Subtotal 
Componente 1

US$150.000 US$150.000

Diseño e implementación de capacitaciones 
virtuales con proveedores instituciones de 
servicios para el uso de las herramientas de 
medición de riesgos; la elaboración de planes 
de seguridad; el manejo de casos, el desarrollo 
de sistemas de referencia para casos de 
VSBG, atención en línea, entre otros

US$60.000 US$60.000

Componente 2. 
Mejora de la 
atención y 
protección de 
mujeres con alto 
riesgo de 
femicidio

Desarrollo de soluciones para integrar la 
atención de CONECTA y los MAPRODEM de 
CM a través la creación de expedientes únicos 

US$40.000 US$40.000
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y la interoperabilidad de sus sistemas 
informáticos

Desarrollo de acciones psicoeducativas en los 
servicios de atención remotos de VSBG US$20.000 US$20.000

Diseño e implementación de una estrategia de 
comunicación en redes sociales dirigida a las 
potenciales usuarias 

US$30.000 US$30.000

Desarrollo y pilotaje implementación de una 
estrategia local de atención de primera línea 
para mujeres que viven VSBG

US$50.000 US$50.000

Subtotal 
Componente 2

US$200.000 US$200.000

Total US$350.000 US$350.000

3.6 Supervisión de la CT. La CT será supervisada por la especialista en Género y 
Diversidad del BID en El Salvador con el apoyo del equipo de proyecto del Banco. El 
equipo de proyecto será responsable de la preparación y envío de los informes de 
proyecto al CTY, según los procedimientos de monitoreo y reporte establecidos para 
los proyectos ejecutados por el BID. Para la supervisión de la CT, el Banco coordinará 
con INAM y DNPPCM, principales contrapartes nacionales para esta CT.

IV. Agencia Ejecutora y estructura de ejecución 
4.1 Agencia ejecutora y estructura de ejecución. El BID, a través de la División de 

Género y Diversidad (SCL/GDI), se encargará de la ejecución de la CT en 
consistencia con lo establecido en Anexo II del documento Procedures for the 
Processing of Technical Cooperation Operations and Related Matters (OP-619-4), ya 
que el INAM y DNPPCM, contrapartes nacionales quienes llevan el liderazgo para la 
coordinación de esta CT con el Banco, presentan debilidades institucionales para dar 
continuidad a las acciones del proyecto frente a los cambios gubernamentales que 
podrían resultar de las elecciones de noviembre de 2021.

4.2 Se coordinará acciones con la División de Innovación para Servir al Ciudadano 
(IFD/ICS). Se trabajará en estrecha colaboración con el INAM, la DNPPCM y la 
Secretaría de Seguridad, así como contrapartes locales de los municipios de mayor 
incidencia del femicidio, incluyendo organizaciones de mujeres. A nivel de organismos 
de cooperación, se articularán acciones con las agencias de Naciones Unidas que 
participan en la Iniciativa Spotlight.

4.3 Adquisiciones. Las actividades a ejecutar bajo esta operación se han incluido en el 
Plan de Adquisiciones (Anexo IV) y serán ejecutadas de acuerdo con los métodos de 
adquisiciones establecidos del Banco, a saber: (a) Contratación de consultores 
individuales, según lo establecido en las normas AM-650; (b) Contratación de firmas 
consultoras para servicios de naturaleza intelectual según la GN-2765-4 y sus guías 
operativas asociadas (OP-1155-4) y (c) Contratación de servicios logísticos y otros 
servicios distintos a consultoría, de acuerdo a la política GN-2303-28.

4.4 Desembolsos. Los desembolsos de la CT se realizarán desde CID/CHO. El período 
de desembolsos será de 36 meses.
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V. Riesgos importantes
5.1 Durante la ejecución de la CT, se identifican riesgos de sostenibilidad de sus

productos, si no se garantiza la coordinación entre las instituciones públicas 
competentes que deben institucionalizarlos en herramientas oficiales (programas, 
sistemas o protocolos) y financiar su implementación y escalamiento al término de la 
ejecución de esta CT. Para mitigar este riesgo, el BID jugará un rol activo en generar 
los espacios de coordinación entre dichas instancias, cuantificar costos, y junto con 
las contrapartes nacionales, identificar estrategias de financiamiento para los 
productos que requieran continuar su operación o hacer su escalamiento luego de la 
finalización de la CT. 

5.2 Podrían presentarse riesgos de gestión pública y gobernabilidad por los cambios 
gubernamentales resultantes de las elecciones de 2021, que podrían interrumpir las 
actividades o retrasar la ejecución. Para mitigar este riesgo, antes de que se dé la 
transición gubernamental, se pondrán en marcha actividades que tengan viabilidad 
de seguir su implementación hasta que sean retomadas por las nuevas autoridades. 
Asimismo, la CT será ejecutada directamente por el BID para dar continuidad a la 
ejecución de estas actividades y realizar esfuerzos activos por involucrar en el diálogo 
a las nuevas autoridades con el propósito de generar apropiación de las iniciativas 
apoyadas por la CT.

VI. Excepciones a las políticas del Banco
6.1 No hay excepciones a las políticas del Banco.

VII. Salvaguardias Ambientales
7.1 De acuerdo con la Política de Medio Ambiente y Cumplimiento de Salvaguardias

(OP-703) esta CT ha sido clasificada como Categoría C.

Anexos Requeridos:
Solicitud del Cliente - HO-T1389

Matriz de Resultados - HO-T1389 

Términos de Referencia - HO-T1389 

Plan de Adquisiciones - HO-T1389
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https://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getDocument.aspx?DOCNUM=EZSHARE-2141678205-5

